[image: image1.jpg]m Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO PORTEÑA PRESENTÓ ANTE LA JUSTICIA UN AMPARO PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL CARGO TARIFARIO DE METROGAS

 

La Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Dra. Alicia Pierini, presentó hoy una acción de amparo contra el Estado Nacional (Poder Ejecutivo Nacional) y contra el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) para que se declare inconstitucional el cargo tarifario en la facturación de Metrogas previsto en el Decreto Nº 2067, dictado por el Gobierno Nacional el pasado noviembre de 2008.

 

Pierini destacó que “las familias y los usuarios de esta ciudad han sido y están siendo afectados por considerables aumentos en los valores finales de pago, con diferencias respecto al bimestre anterior que van del 70 al 400 por ciento”.

 

Entre otros requerimientos, en la presentación judicial se solicita que se ordene de inmediato la suspensión del decreto del Ejecutivo y las reglamentaciones del Ministerio de Planificación, Infraestructura Pública y Servicios de la Nación, porque al tratarse de cargos tributarios corresponde la intervención del Congreso Nacional para su implementación, previa participación de las entidades de defensa de los derechos de usuarios y consumidores y la realización de audiencias públicas para la discusión respecto de incrementos en tarifas o precios del servicio. 

 

“El cargo tarifario es un nuevo tributo ilegítimo por un órgano (Poder Ejecutivo) que según la Constitución no tiene facultades para hacerlo y, además, resulta desproporcionado e irrazonable”, señala Pierini en su solicitud ante la Justicia.

